
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE. nº 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99,
de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la
anterior.

Denunciado: Dª JUSTINA POZO TOVAR (CONFITERÍA ARGEL).

Último domicilio conocido: C/ Reñideros de Gallos, s/n. CÁCERES.

Expediente nº: DGSP S/159-2001.

Normativa infringida:

– Ley 14/86, de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 b). 4.

– Ley 26/84, de 19 de julio, general para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, art. 34.1.3 y 7.

– Real Decreto 2.419/78, de 19 de mayo, por el que se
aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria para la elabo-
ración, circulación y comercio de ptos. De confitería-pastele-
ría, bollería y repostería, en su redacción dada por el R.D.
1.355/83, de 27 de abril, y R.D. 1.909/84, de 26 de
septiembre, que modifican aquél en su art. 6º, art. 7º, art.
8º, art. 11º y art. 17º.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/86 de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 a) 3 y
b). 4.

– Ley 26/84 de 19 de julio, General para de Defensa de los
Consumidores y Usuarios, art. 34.1 y 7.

– Real Decreto 1.945/83 de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del
consumidor y de la producción agro-alimentaria, art. 2.1.1. y
art. 2.3.4.

Sanción: Seiscientas cincuenta mil una pesetas (650.001 pts.)
(3.906,58 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación de el DOE.

Órgano competente para resolver: Director Gral. de la Salud Pública.

Órgano Instructor: José Antonio Arahuetes de Benito.

El Jefe del Servicio Territorial, CLARENCIO J. CEBRIÁN ORDIALES.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2001,
sobre solicitud de documentación 2ª
anualidad correspondiente a la empresa
"Caher Sistemas de Estructuras, S.L.".

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efecto de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de concesión, y así proceder
al abono de la segunda anualidad de la subvención aprobada
correspondiente, deberá remitirnos los siguientes documentos:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la
misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO que acredi-
te no mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente
con la misma, en todos los códigos que posea en el Régimen
General y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régimen de
Autónomos en el caso de empresas cuya forma jurídica sea
persona física individual o Comunidades de bienes.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa en todos
los códigos que posea, desde 13/03/1998 hasta la fecha
actual. En el caso de actividades agrícolas debe aportar copia
compulsada del libro de matrícula completo y de los Seguros
Sociales (TC1-8 y TC2-8) desde la fecha antes indicada hasta
la actualidad.

Lo que se les comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presenten
la documentación solicitada, indicándoseles que si así no lo hicie-
ran se le resolverá lo procedente, quedando paralizada la tramita-
ción del pago de la segunda anualidad de subvención.
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Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañado
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga
constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud y que es el EF-4066.

Mérida, a 8 de junio de 2001. El Jefe de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial. Fdo.: FRANCISCO IGLESIAS SOLÍS.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General
de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de diciembre de 2001. La Jefa de Servicio de Fomen-
to de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2001,
sobre solicitud de documentación 2ª
anualidad correspondiente a la empresa
"Rodamientos Man, S.L.".

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efecto de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de concesión, y así proceder
al abono de la segunda anualidad de la subvención aprobada
correspondiente, deberá remitirnos los siguientes documentos:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la
misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO que acredi-
te no mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente
con la misma, en todos los códigos que posea en el Régimen
General y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régimen de

Autónomos en el caso de empresas cuya forma jurídica sea
persona física individual o Comunidades de Bienes.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa en todos
los códigos que posea, desde 12/05/1998 hasta la fecha
actual. En el caso de actividades agrícolas debe aportar copia
compulsada del libro de matrícula completo y de los Seguros
Sociales (TC1-8 y TC2-8) desde la fecha antes indicada hasta
la actualidad.

Lo que se les comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presenten
la documentación solicitada, indicándoseles que si así no lo hicie-
ra se le resolverá lo procedente, quedando paralizada la tramita-
ción del pago de la segunda anualidad de subvención.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañado
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga
constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud y que es el EF-04851.

Mérida, a 8 de junio de 2001. El Jefe de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial. Fdo.: FRANCISCO IGLESIAS SOLÍS.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General
de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de diciembre de 2001. La Jefa de Servicio de Fomen-
to de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2001,
sobre solicitud de documentación 3ª
anualidad correspondiente a la empresa
"Sosa Delgado de Torres, Pedro".

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento
de la contratación indefinida, a efecto de comprobación de las
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